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Antonio Merchán es Doctor iuris por la Real Fábrica de Taba-
cos; y además con el privilegio añadido de haber realizado su tesis 
doctoral con quien fuera Maestro ejemplar de historiadores del 
derecho el Profesor don José Martínez Gijón.

Completó su formación en el Instituto Jurídico Español de Roma 
con el insigne romanista Don Álvaro D`Ors y en el Instituto Max 
Planck para la Historia del Derecho europeo de Franckfort del 
Meno con el prestigioso filósofo del Derecho Prof. Helmut Coing, 
de quien tradujo sus tareas del historiador del derecho. Es Catedrá-
tico de Historia del Derecho de la Universidad Hispalense; en su 
bibliogfrafía sobresalen temáticas muy ligadas a problemas jurídi-
cos de actualidad: la tutela de los menores; el arbitraje; la reforma 
agraria en Andalucía; la reforma de la Universidad. Durante dos 
mandatos rectorales –tiempos de tormentosas reformas– ejerció 
de Secretario General de la Universidad, por lo que puede preciar-
se de conocer bien los asuntos universitarios.

La circunstancia de que esté muy cerca la celebración del Vº Cen-
tenario de nuestra Universidad, le ha despertado interés y ocupa-
ción científica por un tema que en otros países incluso ha gene-
rado el campo del saber de una Cátedra ad hoc, la Historia de las 
Universidades. Como fruto de tal empeño surge esta histórico-
presentista aportación sobre los Doctores iuris de la Real Fábrica 
de Tabacos.



La Real Fábrica de Tabacos es el pretexto locativo, que determina 
el relato de esta aventura científica, que transcurre en un tiempo 
cierto e histórico, la segunda mitad del pasado siglo; durante la 
cual, la tarea de investigación jurídica, desarrollada en dicha Fá-
brica, ha disfrutado de un alto grado de organización atuónoma, 
y ha gozado, además, de una brillantez probablemente irrepetible. 
Los hilos conductores de esta historia hacen referencia tanto a los 
temas sobre los que se profundiza mediante un esfuerzo científico, 
cuyo resultado se denomina tesis doctoral, como a la minoría de 
licenciados universitarios que así alcanzan la cualificación acadé-
mica de Doctor iuris; pero también a quienes tutelan y patrocinan 
dicha tarea científica de élite, los Directores de tesis.

Los diferentes elementos involucrados, objetivos y subjetivos 
(temas/Tesis, autores/Doctores, directores/Maestros [a veces de 
Escuela]) son susceptíbles de conjugarse de manera que formen 
conjuntos (temáticos, familiares, grupales, de áreas o escuelas) y 
puedan exponerse con el propósito de que se aprecie su interesan-
te aportación a la cultura jurídica.






